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        INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO 

 

PROCESO NRO. MN-NRÑ-52-00012-2026 

OBJETO: Contratar el servicio de recarga, mantenimiento y adquisición de extintores que se encuentran ubicados en las sedes del Despacho 

Regional y Centro Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional Nariño, para la vigencia 2026 

 

PROPONENTE EVALUACIÓN JURÍDICA OFERTA ECONOMICA 
EVALUACIÓN 

TÉCNICA 
RESULTADO 

PUNTAJE 

 

 CUERPO DE 

BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE 

PASTO  

CUMPLE   CUMPLE  CUMPLE  HABILITADO  N/A 

 

RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO 

 

El Comité Evaluador designado mediante Comunicación interna, recomienda al Director ( E ) Regional Nariño del Servicio Nacional de Aprendizaje 

– SENA, adjudicar el proceso de Mínima cuantía al proponente CUERPO  DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PASTO, identificado con NIT. 891200727-

7 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Lo anterior, toda vez que en virtud de los resultados obtenidos en la verificación de los requisitos habilitantes, el referido oferente dio cumplimiento 

a los criterios de selección definidos por la Entidad en la invitación publica. 

 

 

La presente recomendación es brindada a la luz de los principios que rigen los procedimientos de escogencia de los contratistas de las entidades 

estatales. 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999, LOS EVALUADORES  APROBARON EL PRESENTE 

CONSOLIDADO A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL (MENSAJE DE DATOS), EL CUAL SE ENTIENDE COMO MÉTODO QUE (i) 

PERMITE IDENTIFICAR AL INICIADOR DE UN MENSAJE DE DATOS Y (ii) QUE INDICA QUE EL CONTENIDO REMITIDO CUENTA CON SU 

APROBACIÓN. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA PLATAFORMA. 

 

Anexos: Correos electrónicos en donde se evidencia la probación del consolidado  emitida por los evaluadores. 

Elaboró: Geovanna Fernanda Lopez Tellez – Abogada contratista 

 

 



FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>

informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
Angie Tatiana Santander Muñoz <atsantander@sena.edu.co> 5 de junio de 2026 a las 9:15
Para: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>

Cordial saludo, 

Estoy de acuerdo con el documento adjunto. 

Cordialmente,

De: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de junio de 2026 9:08
Para: Claudia Lorena Dorado Misnaza <cldorado@sena.edu.co>; Jenniffer Carolina Caratar Quenoran
<jcaratar@sena.edu.co>; Angie Tatiana Santander Muñoz <atsantander@sena.edu.co>; Jhon Eduardo Sierra
Chaves <jsierrac@sena.edu.co>
Asunto: informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
 
[El texto citado está oculto]

Angie Tatiana Santander Muñoz
Regional Nariño - Contratista
atsantander@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 22 No. 11 Este-05. Vía A Oriente

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o
propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la
finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de
inmediato al remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento
para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>

informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
Jenniffer Carolina Caratar Quenoran <jcaratar@sena.edu.co> 5 de junio de 2026 a las 9:54
Para: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>, Claudia Lorena Dorado Misnaza
<cldorado@sena.edu.co>, Angie Tatiana Santander Muñoz <atsantander@sena.edu.co>, Jhon Eduardo Sierra Chaves
<jsierrac@sena.edu.co>

Cordial saludo,

Amablemente autorizo firma.

Atentamente.

De: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de junio de 2026 9:08 a. m.
Para: Claudia Lorena Dorado Misnaza <cldorado@sena.edu.co>; Jenniffer Carolina Caratar Quenoran
<jcaratar@sena.edu.co>; Angie Tatiana Santander Muñoz <atsantander@sena.edu.co>; Jhon Eduardo Sierra
Chaves <jsierrac@sena.edu.co>
Asunto: informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
 

De manera atenta, remito para su revisión y aprobación el Informe Consolidado correspondiente al proceso de
selección de mínima cuantía MC-NRÑ-52-00012-2026, cuyo objeto es contratar el servicio de recarga,
mantenimiento y adquisición de extintores que se encuentran ubicados en las sedes del Despacho Regional y Centro
Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional Nariño, para la vigencia 2026.

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

Jenniffer Carolina Caratar Quenoran
Regional Nariño - Contratista
jcaratar@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 22 No. 11 Este-05. Vía A Oriente

[El texto citado está oculto]
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FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>

informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
Claudia Lorena Dorado Misnaza <cldorado@sena.edu.co> 5 de junio de 2026 a las 9:56
Para: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>, Jenniffer Carolina Caratar Quenoran
<jcaratar@sena.edu.co>, Angie Tatiana Santander Muñoz <atsantander@sena.edu.co>, Jhon Eduardo Sierra Chaves
<jsierrac@sena.edu.co>

Cordial saludo,

Una vez revisado el informe consolidado autorizo firma digital.

Atentamente,

De: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de junio de 2026 9:08
Para: Claudia Lorena Dorado Misnaza <cldorado@sena.edu.co>; Jenniffer Carolina Caratar Quenoran
<jcaratar@sena.edu.co>; Angie Tatiana Santander Muñoz <atsantander@sena.edu.co>; Jhon Eduardo Sierra
Chaves <jsierrac@sena.edu.co>
Asunto: informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
 

No suele recibir correo electrónico de fernandalopezt@gmail.com. Por qué es esto importante

De manera atenta, remito para su revisión y aprobación el Informe Consolidado correspondiente al proceso de
selección de mínima cuantía MC-NRÑ-52-00012-2026, cuyo objeto es contratar el servicio de recarga,
mantenimiento y adquisición de extintores que se encuentran ubicados en las sedes del Despacho Regional y Centro
Internacional de Producción Limpia Lope del SENA Regional Nariño, para la vigencia 2026.

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

Claudia Lorena Dorado Misnaza
Centro Internacional de Produccion Limpia Lope -
Contratista
cldorado@sena.edu.co
3183337665
Calle 22 No. 11 Este-05 Vía A Oriente - San Juan de Pasto

[El texto citado está oculto]
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FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>

informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
Jhon Eduardo Sierra Chaves <jsierrac@sena.edu.co> 5 de junio de 2026 a las 9:27
Para: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>, Claudia Lorena Dorado Misnaza
<cldorado@sena.edu.co>, Jenniffer Carolina Caratar Quenoran <jcaratar@sena.edu.co>, Angie Tatiana Santander
Muñoz <atsantander@sena.edu.co>
Cc: Luz Adriana de la Cruz Chinchajoa <ldelacruz@sena.edu.co>

Cordial saludo

Verificada la información, se autoriza firma y continuar con el trámite.

From: FERNANDA LOPEZ TELLEZ <fernandalopezt@gmail.com>
Sent: Friday, June 5, 2026 9:08:45 AM
To: Claudia Lorena Dorado Misnaza <cldorado@sena.edu.co>; Jenniffer Carolina Caratar Quenoran
<jcaratar@sena.edu.co>; Angie Tatiana Santander Muñoz <atsantander@sena.edu.co>; Jhon Eduardo Sierra
Chaves <jsierrac@sena.edu.co>
Subject: informe consolidado MC-NRÑ-52-00012-2026 Extintores.
 

No suele recibir correo electrónico de fernandalopezt@gmail.com. Por qué es esto importante

[El texto citado está oculto]

Jhon Eduardo Sierra Chaves
Centro Internacional de Produccion Limpia - Lope -
Tecnico G03
jsierrac@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:72031
Calle 22 No. 11 Este-05. Via a Oriente

[El texto citado está oculto]
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 04 de

junio de 2026, a las 18:35:46, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8912007277
Código de Verificación 8912007277260604183546

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 04 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA CIUDAD DE PASTO    identificado(a) con NIT número 8912007277:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297474647

PIB

18:54:57

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:05:46 PM horas del 04/06/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 12991578
Apellidos y Nombres: MENDEZ CASTRILLON RICARDO ARGEMIRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO


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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/06/2026 07:03:57 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 8912007277  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141530316 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC


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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 12991578 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 19/05/2026 09:34 AM

Código Verificación: HJZ6D2Y7MU

Válida hasta: 17/08/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


